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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ] Q P£8t 2021

VISTO: la solicitud efectuada respecto a lo establecido en el Decreto N° 

104/020, de 24 de marzo de 2020;

RESULTANDO: I) que en la citada norma se autoriza el ingreso al país 

únicamente a los ciudadanos uruguayos y extranjeros residentes provenientes 

del exterior, quienes quedarán sujetos a las medidas sanitarias establecidas 

por el artículo 8 del Decreto N° 93/020, de 13 de marzo de 2020;

II) que el artículo 2 prohíbe el ingreso al país de ciudadanos 

extranjeros provenientes de cualquier país y enumera excepciones;

III) que, por su parte, el Decreto N° 16/021, de 11 de enero de 

2021, estableció que el Presidente, actuando con el Ministro o Ministros 

respectivos, autorizará el ingreso al país de aquellas personas que se amparen 

en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 2 del Decreto N° 

104/020, de 24 de marzo de 2020;

IV) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 11 de enero de 

2021, se delegó en el Secretario y en el Prosecretario de la Presidencia de la 

República o en quienes hagan sus veces, las atribuciones del Poder Ejecutivo 

relativas al dictado de los actos administrativos que autorizan las excepciones 

de ingreso al país en virtud de las limitaciones establecidas con origen en la 

emergencia nacional sanitaria declarada por Decreto N° 93/020, de 13 de 

marzo de 2020;

CONSIDERANDO: I) que se solicitan ingresos excepcionales a nuestro país 

por razones necesidad impostergable y de carácter urgente, que se entienden 

justificadas;

II) que las solicitudes de excepción resultan comprendidas 

en el artículo 2 del Decreto N° 104/020, de 24 de marzo de 2020 en la 

redacción dada por ei artículo 1 del Decreto N° 159/020, de 2 de junio de 2020;

III) que las excepciones de ingreso se autorizan sin



perjuicio del debido cumplimiento por parte de los pasajeros de todas las 

medidas sanitarias vigentes en el país, tales como resultados de tests 

negativos al virus SARS CoV-2 previos y posteriores, cuarentenas obligatorias 

y demás protocolos vigentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 37 de 

la Constitución de la República, la Ley N° 9.202, de 12 de enero de 1934, el 

Decreto N° 104/020, 24 de marzo de 2020, en la redacción dada por el Decreto 

N° 159/020, de 2 de junio de 2020, Decreto N° 16/021, de 11 de enero de 2021 

y la Resolución del Poder Ejecutivo CM/384, de 11 de enero de 2021;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas

1°.- Exceptúanse de la prohibición establecida en el artículo 2 del Decreto N° 

104/020, de 24 de marzo de 2020 en la redacción dada por el artículo 1 del 

Decreto N° 159/020, de 2 de junio de 2020 las personas cuyos datos 

individualizantes resultan del listado anexo que se adjunta y que forma parte de 

la presente Resolución.

RESUELVE:

2o.- Comuniqúese, etc.

■ ALVARO DELGADO 
Secretado de la

Presidencia de la República



Nombre Apellido Trámite

Jorge Sciacca 959249
Luis Alberto Cruz Campos 959936
Christian Alonso 962638

Ana Maria Domenech Balaguer 963268
WILLIAM KULATHINTETHEKKETHIL MATHEW 965526
Mathanraj Ganesan 965796
Nicholas Green 965830
Birendra Kumar Mishra 965901

SALINKUMAR MADATHIPARAMBIL AYYAPPAN 966724
Mohin Das Das Sulochana 966753
Añil Kumar Madavan Pillai 966762
Binu Varghese 966768
Prasanth Saraschandran 966781
Ratheesh Viswambaran 966802
Premanandan Korumbassery Kesavan 966820
Gertrude Burgio 970431

Davide Bonfigli 970650
Sonia Bongiovanni 970661

Nehemiah Travis Harvard 970950

GABRIEL JOSE BELARDO DEL RIO 971789

Claude Roch Burgio 971836

Rúan Silva Alvarenga 971838

John Britto Mendez 971855

Riju Potteparambil Thomas 971879

Jibin Thachora Vidyadharan 971923

Robín Thattavarayil Paulóse 971946
Jaison Velickakathu Rockey 972074

Antony Bejoy Muttungal Raphael 972134

Shyju Peringeth Veetil 972220
Nilton Cezar Alves De Oliveira Júnior 972834
Horacio Mieres 974832

Maciej Debowski 975108
Gabriel Leandro Gómez 975203
Emilia Magdalena Cardoso Pettinati 975223

Ramiro Cardoso 975244
Patricio Cesar Alod Marchionni 975952
Sofia Capaccioni 976360



Nicolás Osvaldo Cesar Pereiro Yantorno 977273

Riccardo Caronia 977432

Marta Capaccioni 977435

Jacopo Casanova 977439

Stefano Centofante 977440

gonzalo gabriel fernandez smits 978022

Mariana Elizabeth Trejo Coronel 978131

Juliana Martins de Mattos 979266

Lorenzo Tabacchi 979366

Leonardo Mello Affonso Lemos Tannous 979633

BRUNO ST1ER 981267

Mykhailo Peschanenko 981480

Anahi Sol Centurión Roca 981486

Pedro Gambino 984035

Alex Adem 984106

Carlos Márchese Del Valle 984196

Luis Celia 984625

Rodolfo Antunez 984857

Francisco Solano Madariaga 984886

MARIA MACARENA TRABICHET 984993

August Inman Sharp 985154

Isidorio Goncalves Lima 985157

Cari Deane 985421

Michael Aaroe Andersen - 985452

Marcelo Alejandro Gregorio 985505

Diego Almanza Cava 985602

MICHAEL SWACZINA 985866

Martin lllesca 987472

Luciano Adrián Diaz 988023

Marios de Moraes 992164

Julieta Villar Cangemi 992528

RUÑE JOSTEIN PISANI 993030

Maria Fernanda Bolívar Muñoz 993796

Lúea
ALEXANDER EDGAR

Edelmann Alonso 994142

JESUS COLE FIGUEROA 995785

Rafael Bezerra De Lima 996209



Alicia Lucia Tonanti 996857

Pierre Christian Carlos Gourbeyre - 997821

Janne Tapio Korhonen 997979

Israel Alonso Bravo 998485

Ricardo Dos Santos 998986


